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RESOLUCIÓN No. DE O 1 MAR.2016
"Por la cual se crea el Comité de Donaciones, se reglamenta la gestión de las donaciones
en especie entregadas al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social"

LA DIRECTORA GENERAL DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA
PROSPERIDAD SOCIAL,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 489
de 1998, el Decreto 2559 de 2015, el Decreto 1562 de 2014, demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia establece en el artículo 13 que el Estado promoverá las
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos
discriminados o marginados; y que protegerá especialmente a aquellas personas que por su
condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta.

Que el literal d del.artículo 204 del Decreto 2685 de 1999, modificado por el Decreto 1012 de 2004
faculta al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social', para recibir activos en especie
en calidad de donación de origen internacional como ayuda humanitaria a través de la modalidad
de "entregas urgentes".

Que mediante el Decreto 2559 de 2015 se fusionó la Agencia Nacional para la Superación de la
Pobreza Extrema-ANSPE y la Unidad Administrativa para la Consolidación Territorial -UACT en el
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social.

Que el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social tiene como objetivo dentro del
marco de sus competencias y de la ley, formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar las
políticas, planes, programas y proyectos para la inclusión social y la reconciliación en términos
de la superación de la pobreza y la pobreza extrema, la atención de grupos vulnerables, la
atención integral a la primera infancia, infancia y adolescencia, el desarrollo territorial y la
atención u reparación a víctimas del conflicto armado a las que se refiere el artículo 3° de la Ley
1448 de 2011, el cual desarrollará directamente o a través de sus entidades adscritas o
vinculadas, en coordinación con las demás entidades y organismos del Estado competentes.

Que mediante Resolución No. 083 del 19 de Enero de 2016, expedida por la Directora del
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social se creó el Grupo Interno de Trabajo de
Cooperación Internacional y Donaciones, adscrito a la Dirección de Gestión y Articulación de la
Oferta Social, encargado de garantizar que los bienes en especie recibidos en calidad de donación,
de origen nacional o internacional, sean orientados a los programas y proyectos que desarrolla el
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y el Sector de Inclusión Social y
Reconciliación.

Que la Corte Constitucional en Sentencia C-543 de 2001, ha manifestado que el ámbito del
artículo 355 de la Constitución no significa la extinción benéfica del Estado, por tanto, no estima
una violación a la norma referida "cuando el Estado otorga subsidios, estímulos económicos,
ayudas o incentivos, en razón del cumplimiento de deberes o principios de origen constitucional
que describen actividades públicas irrenunciables".

Que así mismo es un objetivo del Plan Nacional de Desarrollo la superación de la pobreza extrema
y la consolidación de la paz en todo el territorio nacional, la seguridad y la plena vigencia de los
derechos humanos y la protección de las víctimas del conflicto, los desplazados, atendiendo, entre
otros, la necesidad de protección y garantía de los derechos fundamentales reconocidos por
nuestra Carta Política en este ámbito y por la jurisdicción constitucional en sus fallos.

1 Decreto 1012 de 2004, articulo 204 literal d). "Los bienes donados a favor de la Red de Solidaridad Social, para el desarrollo de su
objeto social, por una entIdad extranjera de cualquier orden, un organismo Intemaclonal o una organIzación no gubernamental reconocIda en
su país de origen. los bienes as! Importados al territorio aduanero nacional no podrán ser objeto de comercializacIón.
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Que mediante la Resolución 00512 del 1 de marzo de 2016 se adopta el Reglamento Operativo
para el Manejo y Control Administrativo de los bienes de propiedad del Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social: Propiedad, Planta y Equipo, Inventarios, bienes de
Consumo e Intangibles.

Que se hace necesario modificar la reglamentación interna sobre el manejo de las donaciones, con
el fin de generar mayor eficiencia, eficacia y oportunidad en la entrega de los bienes otorgados en
donación a ia población objeto de atención del Sector de Inclusión Social y Reconciliación.

Que de acuerdo con lo anterior es procedente realizar ajustes tanto a la conformación y la
reglamentación del Comité de Donaciones, así como a la reglamentación para la gestión y el
manejo operativo de las donaciones recibidas por el Departamento Administrativo para la
Prosperidad Social.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. ALCANCE: Establecer el reglamento para el manejo de las donaciones en
especie entregadas al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social por parte de
donantes públicos o privados, nacionales o extranjeros, con destino a la población pobre y
vulnerable beneficiaria del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación.

ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO: El Grupo de Cooperación Internacional y Donaciones tendrá
como objetivo gestionar en calidad de donación bienes en especie pertinentes para contribuir al
mejoramiento de las condiciones sociales y económicas de la población beneficiaria de los
Programas Misionales del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y sus entidades
adscritas, así como la Consejería Presidencial para la Primera Infancia de la Presidencia de la
República.

ARTÍCULO TERCERO. BIENES EN ESPECIE OBJETO DE GESTIÓN: Serán objeto de trámite
todos aquellos bienes en especie, diferentes a bienes inmuebles, que sean pertinentes y
demandados por los proyectos misionales de las Subdirecciones Generales del Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social, sus entidades adscritas, y ia Consejería para la Primera
Infancia de la Presidencia de la República para el beneficio de la población objeto del Sector de
Inclusión Social y Reconciliación.

ARTÍCULO CUARTO. DESTINACIÓN: Los bienes recibidos en calidad de donación se
orientarán a apoyar, fortalecer y complementar:

a. La inclusión productiva de la población pobre, pobre extrema, vulnerable y víctima de la
violencia.

b. Las actividades de prevención, atención humanitaria de emergencias, retornos y
reubicaciones y procesos de reconciliación y consolidación territorial.

c. La inclusión social de la población pobre, pobre extrema, vulnerable, primera infancia,
infancia y adolescencia y víctima de la violencia.

d. Las iniciativas e intervenciones sociales lideradas por la Consejería para la Primera Infancia
de la Presidencia de la República.

ARTÍCULO QUINTO. SOBRE LA OPERACIÓN: Para la identificación, definición y articulación de
las demandas con la oferta de bienes recibidos en calidad de donación, se desarrollarán espacios
de concertación en el nivel nacional o territorial, que permitan beneficiar a las poblaciones objeto
de intervención acorde a sus necesidades. Las reuniones se desarrollarán con:



@ PROSPERIDAD SOCIAL él TODOS POR UN
------.-0-0-5-13 ,..-,~~!!~,~~~

RESOLUCIÓN No. DE O 1 MAR.2016
Continuación de la Resolución "Por la cual se crea el Comité de Donaciones, se reglamenta
la gestión de las donaciones en especie entregadas al Departamento Administrativo para

la Prosperidad Social"

1. Los Grupos Internos de Trabajo adscritos a las Subdirecciones Generales y Direcciones
Técnicas del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y sus proyectos
misionales.

2. Las Direcciones Regionales del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social.
3. Las entidades adscritas al del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social que

beneficien población objetivo del Sector de Inclusión Social y Reconciliación, para lo cual,
según el caso, se pOdrán suscribir acuerdos o convenios interadministrativos.

4. La Consejería para la Primera Infancia de la Presidencia de la República.

ARTÍCULO SEXTO. GESTIÓN DE OFERTA DE BIENES EN ESPECIE: Para atender la demanda
identificada, el Grupo Interno de Trabajo de Cooperación Internacional y Donaciones gestionará
bienes en especie con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN y/o con otras
personas naturales y jurídicas de derecho público y privado, de carácter nacional o internacional.

Las entidades privadas o las personas naturales deben presentar por escrito la oferta de la
donación donde se describa la intención, con las especificaciones de 105 bienes objeto de la misma,
las cantidades, 105 valores unitarios y 105 valores totales. En caso de requerir certificado de la
donación este será expedido por la Subdirección Financiera, una vez 105 bienes objeto de donación
se hayan recibido y registrado en 105 estados financieros de la Entidad. El certificado de donación
se expedirá de acuerdo con lo establecido en el Estatuto Tributario y demás normas que lo
complementen, sustituyan o modifiquen.

ARTÍCULO SÉPTIMO. ACEPTACIÓN Y APROBACIÓN.- La responsabilidad general para
aceptación, asignación y el manejo de las donaciones en especie gestionadas por el Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social, estará en cabeza de la Dirección de Gestión y
Articulación de la Oferta Social a través del Grupo Interno de Trabajo de Cooperación Internacional
y Donaciones.

Dicha competencia comprende 105 procedimientos de recibo, almacenamiento, entrega y
distribución, así como el control sobre las donaciones, y demás actividades operativas conexas.

El Grupo Interno de Trabajo de Cooperación Internacional y Donaciones será el encargado del
análisis técnico de las demandas suscritas y de la oferta gestionada; y sólo tramitará aquellos
ofrecimientos aptos para ser distribuidos en beneficio de la población beneficiaria del Sector
Administrativo de Inclusión Social y Reconciliación, para lo cual estructurará y presentará
Propuestas de Asignación al Comité de Donaciones.

El Director de Gestión y Articulación de la Oferta Social podrá autorizar el recibo y la entrega
anticipada de bienes en especie pertinentes para la atención de emergencias y las necesidades
apremiantes de la población objeto del Sector de Inclusión Social y Reconciliación, las cuales serán
presentadas posteriormente al Comité de Donaciones para su convalidación.

La propuesta de asignación incluirá además, almacenajes, convalidaciones, reasignaciones y
revocatorias; y el acta del Comité de Donaciones se constituirá en el acto administrativo mediante
el cual el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social evidencia la disposición y el
destino final de 105 bienes en especie recibidos en calidad de donación.

El Director de Gestión y Articulación de la Oferta Social del Departamento Administrativo para la
Prosperidad Social tendrá la facultad para suscribir las cartas de autorización para retiro y entrega
de las donaciones y las solicitudes de revocatoria de las resoluciones cuando se requieran, así
como la suscripción de 105 actos administrativos emanados de las decisiones que tome el Comité de
Donaciones, previo cumplimiento de la obligación establecida en el artículo décimo cuarto literal f
de la presente Resolución.
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ARTÍCULO OCTAVO. RECIBO Y DISTRIBUCIÓN: El Departamento Administrativo para la
Prosperidad Social delegará [os funcionarios para que en cada lugar de origen reciban los bienes en
especie aceptados y aprobados. Los funcionarios entregarán [os bienes en especie recibidos al
operador designado, quien actuará como medio operativo y logístico, para la distribución a la
población objetivo del Sector Inclusión Sociai y la Reconciliación a beneficiar de los bienes con
destinación específica.

El canal de distribución será el seleccionado por las instancias que intervengan en las
conversaciones y acuerdos a los que se refiere el artículo quinto de este reglamento, y al momento
en que reciba los bienes se comprometerá a cumplir las siguientes obligaciones:

a) Recibir los bienes en especie en los términos y plazos establecidos, así como asumir los costos
para ei transporte, almacenaje y distribución en los sitios definidos para su entrega a [a
población beneficiaria.

b) Velar por la adecuada conservación y custodia de las mercancías extremando las medidas de
seguridad.

c) Hacer entrega real y material de los bienes en especie a la pobiación beneficiaria final, en
términos de igualdad y solidaridad.

d) No comercializar, vender o dar una utilización diferente a los bienes en especie recibidos para
entrega a la población en calidad de donación.

e) Levantar los registros administrativos de los elementos entregados a los beneficiarios.

f) Mantener en sus archivos el acta de recibo a satisfacción, así como los registros
administrativos de los participantes o beneficiarios y los demás documentos que soporten el
adecuado uso de la donación con el fin de presentarlos al Departamento Administrativo para
la Prosperidad Social y a los Organismos de Control cuando así se requiera.

PARÁGRAFO PRIMERO. El canal de distribución debe contar con la capacidad logística y
administrativa para garantizar la realización del evento de entrega a la población de manera
organizada y transparente.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Si el canal de distribución no se presenta a recibir los bienes en los
plazos establecidos en el plan de recibo y entrega, y no existe una razón justificada que lo haya
impedido, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social procederá a reasignar los
bienes a otro operador.

PARÁGRAFO TERCERO. Cuando se identifiquen casos de incumplimiento a los compromisos
adquiridos por los canales de distribución o se reciban denuncias relacionadas con el inadecuado
uso o distribución de los bienes en especie entregados con destino a [a población, e[ Grupo Interno
de Trabajo de Cooperación Internacional y Donaciones trasladará y/o elevará las denuncias ante
las entidades competentes.

PARÁGRAFO CUARTO. El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social pOdrá realizar
la entrega de los bienes con destino a la población a través de operadores logísticos que
suministren servicios de almacenaje, transporte, alistamiento, selección, embalaje, agenciam[ento
aduanero, cargue, descargue, y el registro de entregas a la población beneficiaria; y también lo
podrá realizar a través de socios privados que atiendan a [a población objeto del sector de la
Inclusión Social y la Reconciliación.
ARTÍCULO NOVENO. ACOMPAÑAMIENTO Y EVALUACIÓN: Para garantizar la entrega efectiva
de los bienes en especie recibidos en calidad de donación con destino a la población beneficiaria a
través de los canales de distribución, el Grupo Interno de Trabajo de Cooperación Internacional y
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Donaciones, de manera conjunta con las partes intervinientes, monitoreará las siguientes
actividades:

a) Organizar y coordinar el evento de entrega de los bienes a la población;
b) Acompañar el evento de entrega;
c) Realizar la apertura y el cierre del evento;
d) Elaborar los Informes y los soportes del evento.

El Grupo Interno de Trabajo de Cooperación Internacional y Donaciones velará por la entrega
efectiva de los bienes en especie mediante las siguientes actividades:

a) Cumplir el reglamento y desarrollar los procedimientos;
b) Elaborar y suscribir convenios y/o acuerdos para la adecuada gestión;
c) Generar informes con indicadores de gestión y evaluación de los resultados.
d) Legalizar el recibo y entrega de los bienes con la verificación y validación de los documentos

que soportan las operaciones.

Para los casos en donde se presenten diferencias o inconsistencias de fondo en las descripciones,
cantidades, valores unitarios y totales de los bienes en especie recibidos y entregados, se
documentarán y registrarán los movimientos de revocatoria en las propuestas de asignación para
consideración y aprobación por parte del Comité de Donaciones y se solicitará por escrito a la DIAN
la correspondiente resolución de revocatoria. La información registrada será consolidada para
generar los informes requeridos por las instancias competentes.

ARTÍCULO DÉCIMO. MANEJO Y CONTROL DE INVENTARIOS: Para el manejo y control de los
bienes recibidos en calidad de donación, nacionales o internacionales, se deberá observar lo
dispuesto en las normas legales y reglamentarias vigentes dispuestas por los organismos de
regulación y control, de otras normas sobre la materia y de las disposiciones internas del
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social.

ARTÍCULO UNDÉCIMO. GUíA OPERATIVA: El Grupo Interno de Trabajo-Cooperación
Internacional y Donaciones eiaborará la correspondiente Guía Operativa para el manejo de los
bienes, la cual deberá ser presentada ante el Comité de Donaciones para su aprobación, dentro de
los cinco días siguientes a la expedición de la presente resolución.

ARTÍCULO DUODÉCIMO. RESPONSABILIDADES GENERALES: De acuerdo con las normas
legales vigentes serán disciplinaria, penal, civil y fiscalmente responsables los servidores públicos
del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, las entidades citadas en el artículo 3°
y el canal de distribución, que incumpla con lo previsto en el presente reglamento.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE DONACIONES: El Comité
de Donaciones estará integrado por los siguientes funcionarios, quienes tendrán voz y voto:

1. El Director General o su delegado.
2. El Subdirector General para la Superación de la Pobreza o su delegado, quien lo presidirá.
3. El Subdirector de Programas y Proyectos o su delegado.
4. El Director de Gestión y Articulación de la Oferta Social.

PARÁGRAFO PRIMERO. El Jefe de la Oficina de Control Interno será invitado permanente a las
sesiones del Comité, con voz pero sin voto.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El Profesional encargado del Almacén General del Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social será invitado permanente a las sesiones del Comité, con
voz pero sin voto.



o 1 MAR. 2016

IGIA eTODOS POR UN
"" 'PROSPERIDAD SOCIAL ~~~!~~E~~~

RESOLUCIÓN ~Jl513 DE

Continuación de la Resolución "Por la cual se crea el Comité de Donaciones, se reglamenta
la gestión de las donaciones en especie entregadas al Departamento Administrativo para

la Prosperidad Social"

PARÁGRAFO TERCERO. El Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Cooperación
Internacional y Donaciones, actuará como Secretario Técnico del Comité y no tendrá voto.

PARÁGRAFO CUARTO. La asistencia de los miembros del comité es imperativa. No obstante, sólo
cuando en cumpiimiento de las funciones propias de su cargo, sea imposible asistir a las sesiones,
podrán delegar, por escrito, a un funcionario de io cual se dejará constancia y soporte en el acta de
la respectiva sesión.

PARÁGRAFO QUINTO. El Comité podrá invitar a las sesiones a funcionarios de la Entidad, de las
entidades adscritas del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación y a particuiares, cuya
presencia sea necesaria para la mejor ilustración de ios diferentes temas de competencia del
Comité, o que puedan contribuir con el cumplimiento de sus objetivos y propósitos. Los invitados,
en los anteriores términos, no harán parte de las decisiones que adopte el Comité en desarrollo de
sus funciones.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. FUNCIONES DEL COMITÉ: El Comité de Donaciones tendrá, las
siguientes funciones:

a) Actuar como instancia de control y verificación sobre la asignación y destinación final de las
donaciones.

b) Aprobar la Guía operativa del Grupo Interno de Trabajo de Cooperación Internacional y
Donaciones, y las modificaciones que se efectúen en la misma.

c) Hacer seguimiento al cumplimiento de los procedimientos generales para la gestión,
administración, supervisión y evaluación de los bienes en especie recibidos por el
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social en calidad de donación con destino
a ia población objeto del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación.

d) Analizar y aprobar las asignaciones, reasignaciones, convalidaciones, almacenajes y
revocatorias contenidas en la propuesta de asignación de bienes en especie presentadas por
el Grupo Interno de Trabajo de Cooperación Internacional y Donaciones.

e) Evaluar los informes que le sean presentados por el Grupo Interno de Trabajo de
Cooperación Internacional y Donaciones y formular las recomendaciones que estime
pertinentes.

f) Las que adicionalmente pueda definir el Director General, la Ley o sus reglamentos.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. REUNIONES DEL COMITÉ: El Comité se reunirá ordinariamente
por lo menos una vez al mes. Las reuniones serán convocadas con tres (3) días hábiles de
anticipación. A la convocatoria deberá adjuntarse la documentación pertinente de acuerdo con la
agenda propuesta, de forma que los temas a tratar sean revisados previamente por los asistentes.
Para cada reunión del Comité se elaborará el acta respectiva.

PARÁGRAFO PRIMERO. El Secretario Técnico pOdrá citar con carácter extraordinario a los
miembros del comité, cuando las circunstancias lo ameriten o por iniciativa de alguno de sus
integrantes.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Excepcionalmente, se podrán celebrar reuniones no presenciales,
siempre que los miembros puedan deliberar y decidir los temas sometidos a su consideración por
cualquier medio, ya sea por comunicación simultánea o sucesiva inmediata. En todo caso, en los
términos del Decreto Antitrámites, mínimo un 40% de las reuniones surtidas dentro de un mismo
año calendario deben ser presenciales.

PARÁGRAFO TERCERO. El Comité tendrá validez cuando a la sesión asistan dos de sus
integrantes y decidirá con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros habilitados
para votar.
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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. RESPONSABILIDADES DE LOS MIEMBROS: Los miembros del
Comité deberán, como mínimo:

L Asistir de manera regular a las reuniones, ordinarias y/o extraordinarias del Comité
debidamente convocadas.

2. Pronunciarse oportunamente sobre los temas a tratar en la reunión del Comité.
3. Apoyar desde sus respectivas dependencias los procesos que se definan bajo su

competencia, relacionados con la gestión de los bienes recibidos por la Entidad.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA: Serán funciones
de la Secretaría Técnica del Comité de Donaciones, las siguientes:

L Agendar y convocar a las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de
Donaciones.

2, Elaborar el calendario de sesiones ordinarias del Comité de Donaciones
3, Llevar el control de las sesiones de acuerdo al cronograma previsto.
4, Elaborar las Actas de las sesiones del Comité y someterlas a aprobación dentro de los dos

días siguientes de su celebración,
5, Consolidar los informes de gestión para presentación a la Dirección General, a los

organismos de control, internos o externos; y publicar en los sitios autorizados, los
informes respectivos a las partes interesadas y al público en general",

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. VIGENCIA Y DEROGATORIAS: La presente Resolución rige a
partir de la fecha de su expedición y deroga las Resoluciones No. 00636 de 2013 y 02860 de 2014,

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los

,oh IOJ\O O~_TATi~N¡OROZCO DE LACRUZ

o 1 MAR. 2016
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